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Ciudad de México, a 20 de oct ub re de 2022.

Este Com ité de Transpa rencia del Inst it ut o Mexicano del Segu ro Socia l es competente para conocer y
reso lve r lo relac ionado con el p rocedim iento de acceso a la información, de co nformidad con los
artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Est ados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1,
64, 65 fracci ones 1, 11 , VI II Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm aci ón Púb lica (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rect ifi cación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de
co nform idad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité d e Inform aci ón, ahora Comité de Tra nspa rencia del Inst it ut o Mexicano del
Seg uro Socia l del año 2010, en la q ue se decl aró en sesión pe rm anente este Órga no Co legiado pa~
resolver los p rocedim ientos de su co mpetencia, deri vados de la at ención de solicit udes de acceso a I
info rm ación, so lic itudes para el ejercicio de los derech os ARCO, recu rsos de rev isió n y cum p limientos
a las resoluc iones em it idas por el Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inform ación y
Prot ección de Dat os Personales; los días diecisiete, dieciocho y diecinueve de octubre de dos mil
veintidós, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la relación de so lic itudes de acceso a
la Inform ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos A RCO, propuestas para la clasificación
que a cont inuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicit udes de inform ación púb lica con números de fo lio:

Declarat oria de inexistencia en el arc hivo de las unidades ad min ist rativas, a las solicitudes de
infor mación púb lica con números de foli o:

:.- 3300180220251 97
:.- 330018022025833

:.- 330018022026606
:.- 330018022026768

:.- 1030322000021
:.- 330018022029612

:.- 330018022025294
:.- 330018022026512

:.- 330018022027450
:.- 330018022028630

:.- 330018022026607
:.- 330018022026975

I
Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la sol ici tud de
información púb lica con número de folio:

:.- 330018022026759
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Pet icion es de ampliación del plazo de respuest a de las so lici t udes de inform ación pública , q ue a
conti nuación se en lista n:

y 330018022026664 Y 330018022026529 Y 330018022026739
,

330018022026470 y 330018022026463 y 330018022026587,
y 330018022026863 Y 330018022026599 Y 330018022026516, 330018022026549 };o 330018022026690 , 330018022026479
¡. 330018022026622 ¡. 330018022026919 ¡. 330018022026826
Y 330018022026635 ¡. 330018022026721 , 330 018022026824, 330018022026820 ;.. 330018022026528 ;.. 330018022026571
Y 330018022027034 ;... 330018022026613 y 330018022026674
;.. 330018022026239 ;.. 330018022026547 Y 330018022025953, 330018022026708 Y 330018022026559 Y 330018022026546
Y 330018022026691 ¡. 330018022026671 ¡. 330018022026560
y 330018022027654 ;.. 330018022026632 ;.. 330018022026563
y 330018022026708 ¡. 330018022026834

Dispon ib ilid ad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por trat arse de información confidencial y/o reservada:

y 330018022027096 , 330018022028938 Y 330018022028953
;.. 330018022028952 ;.. 330018022028955 ;.. 330018022026695
,

330018022024343
,

330018022028134 ;.. 330018022029143, ,, 330018022027779

ACUERDO CTSP-1049/l0/2022.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de confidenc ia lidad de
inform ación, respect o de las sol icitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesió
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública ,

ACUERDO CTSP-10SO/lO/2022,- Se ap rue ba en lo gene ral , la decl arat oria de confidencialidad de la
información , respect o de la solicitud presentada en esta sesión de Comité con número de fol io
330018022028993, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se aprueba la inexistencia del resto de la información materia del folio referido con base
en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

ACUERDO CTSP-10S1/lO/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist encia
de la información, materia de las solicitudes de acceso a inform aci ón públ ica presentadas en esta
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sesron de Comité, con base en lo d ispuesto por los art ícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Federa l de
Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-l052/10/2022.- Se aprue ba la fundam entaci ón y m ot ivación de la inexistencia
parcial de la informaci ón, m at eri a de la so licit ud de acceso a información públ ica presentada en esta
sesión de Com ité, co n base en lo d ispuest o por los artícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Tra nsparen ci a y Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CTSP-l053/l0/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo d e respuesta para las so lici t udes
de acceso a info rmación pública somet idas en la p rese nte sesión, co n fu ndamento en lo d ispuesto
por los art ículos 6S, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Tran spa rencia y Acceso a la Info rm ación
Pública; así como en el numeral 10 de los Crit er ios para la Org an izaci ón y Funcionamiento del
en tonces Comité de Transparen cia deI IMSS.

ACUERDO CTSP-l054/l0/2022.- Se aprue ba n en lo g eneral , las versiones públicas de la in for m ació'
respecto de las sol icitudes p resentadas en esta sesión de Comité, de conform idad co n los art ícu los
108, 110, 113,117 Y 118 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica.

ACUERDO CTSP-l055/l0/2022.- De co nfo rm idad con lo est ablecido en los art ícu los 106 fracción 11 1, III
y 112 de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públi ca; 64, 65 fr acci ón 11 ,108 Y 109
de la Ley Feder al de Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pública; nu m era les Sexagésimo
segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamient os generales en m at eria de cl asificaci ón y
descl asif icación de la información, así co mo para la elaboraci ón de ve rsio nes pú blicas y a efecto de
cumplir con la carg a de la info rmación de las oblig aciones de transparenci a q ue impone el art ículo
70, f racción XXVIII, se aprueban 20 instrumentos contractuales testados, remitidos por la
Dirección de Administración a través del oficio 095384611CFB/l0268.

En d ichos docu m entos se elimina n d atos consistentes en: RFC, cl abe y nomb re de ban co, nombre
de t ercero, d at os de cu rríc u lum, núm ero de serie, cert ificado y firma d ig ital, ca rgo, co rreo elect ró n ico,
dat os de acta d e nacimiento, có d igo de cred encial para vo t ar y año de vigencia , teléfono, dom ici lio ,
núm ero de acta de nacim iento y fecha de registro, cód igo unívoco, no. de serie. /

Lo anterior, co n fu ndament o en lo est ablecido en las fra cci ones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Fed eral /
de Tran sparen c ia y Acceso a la Inform ación Pública, considerarse dat os personales clasif icados como
co m o conf idencia les, cuya d ifusión vu lne raría la esfera ínti m a de los part icu lares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que da rán
cu mplim iento a las ob lig aciones de transparencia de co nfo rm ida d con los format os p resent ados, en
las q ue serán elim inados los datos confidencia les, de ig ua l m anera deberán ve rif ica r que t odos los
docum entos q ue formen part e de la info rm ación que se carga en el SIPOT c ue nte co n las
ca ract eríst icas de datos abiertos.
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AC UERDO CTSP·1056/l0/2022.- De co nform idad co n lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y 109
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lin eamient os genera les en materia de clasi f icación y
desclasificación de la in formación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones púb licas y a efecto de
cu mplir co n la carga de la in formación de las obligaciones de t ransparen cia q ue im pone el artícu lo
70 , fracción XXVIII, se aprueban 18 instrumentos contractuales t est ados, remitidos por la
Dirección de Administración a t ravés del oficio 095384611CFS/l0517.

En d ichos docu m entos se eliminan datos consistentes en : RFC, cuenta, c lab e, nomb re de banco,
su cu rsal, nombre y f irma de t ercero, número de serie, ce rt if icado y firma digita l, cargo, co rreo
electrónico, teléfono, domicilio, cadena d igital., registro patronal.

Lo anterior, co n fu ndam ento en lo establecido en las fracciones I y 111 del art ículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Púb lica, co nsiderarse datos pe rsona les clasificados com o
como confidenci ales, cuya di fusión vu lne raría la esfe ra ínt ima de los particu lares

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públi cas de los documentos q ue darán
cumplim ien to a las obl igaciones de tran sparencia de conform idad con los form atos p resentad os, en
las q ue serán eliminados los datos co nf idenciales, de ig ual mane ra deberán ve rif icar q ue todos los
documentos que formen parte de la info rmación que se carga en el SIPOT cue nte con las
ca racteríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1057/l0/2022.- De conform idad co n lo establecido en los artícu los 106 fra cción 11 1, 1
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109
de la Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Pública; numera les Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo terce ro de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y
desclasif icación de la in formación, así como pa ra la elaboración de versiones pú bl icas y a efecto de
cumplir con la ca rg a de la inform ación de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo
70, Fracción IX, cincuent a p liegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de
Operación y Evaluación del IMSS correspondientes al mes de mayo 2022.

En d icho documento se eliminan da tos consistentes en: Nombre de terce ro, lugar de expedición,
d íg itos de ta rjeta de créd ito, RFC, dom icilio, cód igo postal, código QR, número de cuenta , banco,
banco, nú m ero, in iciales de cajero, no. de serie del ce rt if icado CSD, cadena orig ina l, sello d igi t al d el
CFDI, sello del SAT, Cadena Or iginal Del Complemento de Certificación Digital Del SAT, ce rt if icado,
núm ero de ce rt if icado del SAT, fo lio (UUID), sello dig ita l, foli o fiscal , número de serie del ce rtificado d el
SAT, cuya di fusión vu lneraría la esfera íntim a de persona física y moral, lo anterio r en térm inos de lo
establecido en las fr acciones I y 111 del arto 113 de la Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la
Info rm aci ón Pú b lica.
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En este sent ido, la Normat iva deb erá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplim iento a las oblig aciones de transparencia de conformidad con los for m atos presentados, en
las que serán elim inados los datos confidencia les, de igual manera deberán verif ica r que todos los
documentos que for m en parte de la información q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las
caracter ísticas de datos abi ertos.

ACUERDO CTSP-l05S/l0/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cción 111,111
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexag ésimo tercero de los Lineamientos gene rales en materia de clasi ficación y
desclas ificación de la infor m ación, así como para la elaboración de versiones pú blicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo
70, Fracción IX, cuarenta y seis pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección General
dellMSS correspondientes al mes de julio 2022.

En d icho documento se elim inan datos consist entes en: No mbre de tercero, lugar d e ex ped ici
díg itos d e t arjeta d e c réd ito, RFC, dom ici lio, cód igo postal, cód igo QR, n úmero de cuent
banco , banco, n úmero , inic ial es d e caje ro, no. d e se rie del cert ificado CSD, cadena o rig inal,
sello dig ital d el CFDI, sello del SAT, Cadena Original Del Complement o de Certi f icación
D igita l Del SAT, cert ificado, número de certificado del SAT, folio (UUID), sello d ig ita l, fol io
fi scal , número d e ser ie d el certifi cad o del SAT, número d e v iajero frecuente, cuya difusión
vulneraría la esfera íntim a de persona física y m ora l, lo anter ior en términos de lo establecido en las
fracciones I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplim iento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los for matos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual m anera d eberán verif icar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente co n las
características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-l059/l0/2022.- De conform idad con lo estableci do en los artrcu los 106 fracción 111 ,111
Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública; numerales Sexagésimo / '
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos g enerales en m ateria de clasificación y/
desclasificación de la información, así com o para la elaboració n de vers iones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la infor m ación de las oblig aciones de transparen cia que impo ne el artícu lo
70, fracción XXVII, se aprueban cuatro contratos con números S2MOOOG, S2M0007, S2MOOOS Y
S2M0009 del OOAD Sur en el Distrito Federal.

En dichos documentos se el im inan datos consistentes en: Folio de opi n ión de obligaciones fiscales,
fol io, sello dig ital, domicilio, cadena orig inal, sello d ig ital, código QR, nom bres de terceros.
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Lo anterio r, con fundamento en lo est ab lecido en las fr acc iones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Tra nsparencia y Ac ceso a la Info rm ación Pública, co ns iderarse datos personales clasif icados como
com o confidenciales, cuya d ifusión vul ne raría la esfera íntima de los part icu lares.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cum plim ient o a las obl igaciones de transparencia de conform idad con los formatos p resentados, en
las q ue serán elimina dos los da t os co nf idenci ales, de ig ual m an era deberán verificar que t odos los
documentos que form en parte de la info rmación que se carga en el SIPOT cuent e con las
característ icas de datos abie rtos.

ACUERDO CT5P-1060/l0!2022.- De co nfo rm ida d con lo estab lecido en los artícul os 106 fracción 11 1,111
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Públ ica; 64, 6S fr acci ón 11,108 Y109
de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os gene ra les en materia de cla sificación y
desclasificaci ón de la in for m ación, así com o para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo
70, fracción XXVII, se aprueban ocho contratos con números 5211010033, 5211010034, 5211010035,
5211010036, 5211010037, 5211010038, 5211010039 Y 5211010040, del OOAD en Zacatecas.

En d ichos documentos se el im in an datos consistentes en : Nombres de terce ros, folio de opinión de
cumplimiento de obl igaciones fisc ales y fol io de opin ión de cumpl im iento de obligaciones en
materia de seg u ridad socia l, dom ici lio, número de cuenta y banco, folio, cadena orig ina l, sello d ig i I
y cód igo QR, número de serie, código de barras , rostros en fotografías, Número de Registro Pat ro na

Lo anterior. con fundamento en lo est ab leci do en las fr acciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transp arencia y Acceso a la Información Pública, consid erarse datos pe rsona les clasi f icados como
como confidenciales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt ima de los pa rt iculares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue da rán
cum plim ient o a las obl igac iones de t ransparencia de co nformida d co n los formatos presentados, en
las q ue serán eliminados los dat os co nfidenciales, de ig ual manera deberán verifica r que t odos los
documentos que form en pa rte de la info rm ación que se ca rga en el SIPOT cuente co n las
caract eríst icas de d at os abi ertos.

ACUERDO CT5P-1061/10!2022.- De co nfo rmidad con lo establecido en los artículos 106 fra cción 111, III
y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y 109
de la Ley Federal de Transpa renci a y Acceso a la Inform ación Pública; numera les Sexagésimo
segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos gene rales en m at eri a de clasif icación y
desclasificaci ón de la inform ación, así como pa ra la e laboración de ve rsio nes públ icas y a efecto de
cum p li r con la carga de la infor m ación de las ob ligaciones de transp arencia que impone el artícu lo
70, fracci ón XXVII, se aprueban nueve contratos con números 5211010019, 5211010020, 5211010021,
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S2M0022, S2M0023, S2M0024, S2M002S, SSM0074 y S-N BBE CELAYA GUANAJUATO del OOAD
en Guanajuato.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en : Nombres, registro patronal, número de
credencia para votar, domicilio, folio, cadena orig inal, sello digital y código QR, número de serie,
código de barras, rostros en fotografía, denominación social, número de trabajadores.

Lo anterior, con fundamento en lo est ablec ido en las fracciones l y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como
como confidenciales, cuya difusión vul neraría la esfera íntim a de los particulares.
En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todos los
document os q ue fo rmen pa rte de la info rmación que se ca rga en el SIPOT cuente co n las
característ icas de d atos ab iertos.

ACUERDO CTSP-l062/10/2022.- De conform idad con lo est ablecido en los artícu los 106 fracción 11 1, 11
Y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11, lOS Y109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo
70, fracción XXVII, se aprueban tres contratos con números Sl M0031, S2M0042, S8M0047 del
OOAD en Qu intana Roo.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre, número de credencial para votar,
fol io de opinión de obligaciones fiscales y domicilio, número de cuenta, c1abe, banco, folio, cadena
original, sello d igital y código QR, rostros en fotografía .

Lo anterior, con fundam ento en lo establecido en las fracci ones I y 111 del art ículo 113 de la Ley Federal
de Tra nsparen cia y Acceso a la Inform ación Pública, considerarse dat os pe rsona les clasificados como
co mo co nfidenciales, cuya di fusión vu lneraría la esfe ra íntima de los particu lares.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que da rán /
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la inform ación que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.
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PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE INFORMACiÓN

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, materia de las solicitudes con números
de folio:

,. 330018022027629 ,. 330018022029214 ,. 330018022028888,. 330018022026871 ,. 330018022028659 ,. 330018022029171,. 330018022028778 ,. 330018022029316 ,. 330018022027162,. 330018022028904 ,. 330018022028423 ,. 330018022028325,. 330018022025677 ).;- 330018022028510 ,. 330018022029301,. 330018022029389 ,. 330018022027679

Negativa para el eje rc icio de los derechos ARCO por t rat arse de infor m ación inexist ent e
en los archivos de las unid ades administrat ivas, a las solici t udes de datos persona les con núm eros de
foiio:

,. 330018022028685 ,. 330018022028845 ,. 330018022028913,. 330018022028821 ,. 330018022029162 ,. 330018022029097,. 330018022028937 • 330018022029340 }o- 330018022029376,.,. 330 0180 22029263 ,. 330018022029218 ,. 330018022025516,. 330018022028163 ,. 330018022029291 ,. 33001802202603,. 330018022026846 ,. 330018022029226 ,. 33001802202862,. 330018022028895 ¡.. 330018022029365 ,. 330018022029155,. 330018022028801 ,. 330018022029538 ,. 330018022029690,. 330018022029235 ,. 330018022027406 ,. 330018022027059,. 330018022029299 ,. 330018022027439 ,. 330018022028704,. 330018022029447 ,. 330018022028154 ,. 330018022029208,. 330018022029619 ,. 330018022028806 ,. 330018022029646,. 330018022028929

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de fol io:

,. 330018022028473 ,. 330018022026142 ,. 330018022028782,. 330018022029011 ,. 330018022026323 ;;.. 330018022028479,. 330018022026059 ,. 330018022028848 ,. 330018022027470,. 330018022027655 ).- 330018022028605 ;;.. 330018022028864,. 330018022029212
,

330018022029216 ,. 330018022029349,.
;;.. 330018022029611 ,. 330018022029391 ,. 330018022027788
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Pet ición de ampliación del plazo de respuesta d e las so lici t udes para el eje rcicio de los derechos
ARCO que a cont inuación se en listan:

'" 330018022026530 '" 330018022027075 '" 330 018022026711
~ 330018022028226 , 330018022027051 ~ 330 018022027053
~ 330018022026825 ~ 330018022027062 '" 330018022027064
~ 330018022026989 ;. 330018022026763 }o- 330018022027230
~ 330018022027057 '" 330018022026515 ,. 330018022026969
~ 330018022026685

Disponibilidad de la información contenid a en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por trat arse de información confidencial y/o reservada:

,. 330018022026667

ACUERDO CTSP·I063/l0/2022.· 5e aprueba la fu ndamentación y m oti vación de la no procedenc~
pa ra el ejerc icio de los derechos ARCO de ios datos pe rsonales en los arch ivos, registros o bases de
datos de este 5ujeto Ob ligado, mater ia de las solicitudes presenta das en esta sesió n de Com ité, con
funda mento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VIII de la Ley General
de Prot ección de Dat os Personales en Posesión de 5ujetos Obligados.

ACUERDO CTSP·I064/l0/2022.- 5e aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segu ndo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Persona les en Posesión de 5ujetos Obligados.

ACUERDO CTSP·I06S/l0/2022.· 5e ap rueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterio r con base en lo d ispuest o por el seg undo párrafo del
art ícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley Genera l de Protecci ón de Dat os Personales en Posesión de
5ujetos Obl igados,

ACUERDO CTSP·I066/l0/2022.· Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fol ios /
somet idos en la presente sesión, con fundamento en el segundo pá rrafo del artículo 51 de la Ley
Genera l de Prot ección de Datos Personales en Posesión de 5ujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Cri terios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Inform aci ón , ahora Comité de Transparencia del IM55,

ACUERDO CTSP·I067/07/2022.· Se aprueba en lo general, la versión pública de la información,
respecto a la sol icitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110,
113,117 Y 118 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica
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Ramos Jara

%rozco Zuarth

Acta de la Octogésima Pr imera Sesión Perm anent e del Co m ité de Trans paren cia , del 20 de oc t u b re d e 2022.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los articulos 4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VII I Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPP50 , en relación co n el segundo párrafo del articulo 43 de la Ley Genera l de Tran sparenci a y
Acceso a la Infor m ación, lo resolvie ron por unanim idad de votos los integrantes del Comité de
Tran spa ren c ia del Inst itut o Mexicano del Segu ro Soc ial, Licenci ada Karla Lorena Ram os Jara, Titular
de la Coord inación de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y Suplente de la Presiden t a
del Com ité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación
Oper at iva y Suplente del Tit u lar del Órgano Interno de Control; y el Licenciado Marco Antonio Orozco
Zuarth, Titular de la División de Administración de Docum ent os y Coordinador de Arch ivos.

MIEMBRO "Ó EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL I
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